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del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men jurídico de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la relación de puestos de trabajo del
Ayuntamiento de Tomares (Sevilla), un puesto de trabajo de
Vicesecretaría-Intervención y clasificarlo como Secretaría de
clase tercera para su desempeño por funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
tenecientes a la Subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 595/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
595/2004, interpuesto por doña Manuela López Rufián, contra
la Resolución de 7 de julio de 2004, de la Secretaría General
para la Administración Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, publicada
en BOJA núm. 145 de 26 de julio de 2004, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión, así
como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación de su
puntuación, y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados/as, correspondiente al concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías del Grupo II, con-
vocado por la Orden de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de 25 de febrero de 2002,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su
instalación en la ZAE del Noroeste y Sur de la provincia de
Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Innovación Ciencia y Empresa», progra-
ma 72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dichas sub-
venciones han sido cofinanciadas por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 19 de octubre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, sobre expropia-
ción forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la
e j e cu c i ó n de l a ob r a de l p r o y e c t o c l a v e
1-GR-12740.0-0.0-PC Variante de Baza en la A-334
para conectar con la A-92N. Términos municipales de
Baza y Caniles.

Con fecha 15 de julio de 2004 la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 19 de enero
de 2004 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía en relación
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines
de la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en la
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
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para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12
de febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Baza y Cani-
les, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo
como edicto respecto a posibles interesados no identificados,
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27,
28, 29 de octubre, 2, 3, 8, 9, 10, 11, 15 y 16 de noviembre
de 2004 para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación y convocar para su comparecencia a los titulares
de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación
de interesados.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos
y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, los interesados, así como
las personas que, siendo titulares de derechos o intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en la relación, podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. de la Constitución, 18, portal 2. 18012
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados.

Granada, 28 de septiembre de 2004.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.13.31.01.11.78100.32B.4. y al
amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997 que desarro-
lla y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: CA/EE/1415/1999.
Beneficiario: Nostra Produzione, S.L.
Municipio: Cádiz.
Importe: 14.424,31 euros.

Cádiz, 4 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.31.16.11.78101.32.B.1
al amparo de la Orden de 24 de junio de 2002 que desarrolla
y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 141/2002, de 7 de mayo
de 2002.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: PME/264/04.
Beneficiario: La Almoraima.
Municipio: Castellar de la Fra.
Importe: 8.416

Cádiz, 18 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la relación de con-
cesiones de títulos-licencias a las agencias de viajes
que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las reso-
luciones por las que se concede el título-licencia de Agencias
de Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Platinum Easy Travel, S.L.
Código identificativo: AN-29830-2.
Sede social: Centro comercial Cristamar, local B-37 de Puerto
Banús en Marbella (Málaga).

Razón social: Gesturalia, S.L.
Código identificativo: AN-23842-2.
Sede social: Avda. Valencia, 17 en Villanueva del Arzobispo
(Jaén).

Razón social: Sol y Ocio, S.L.
Código identificativo: AN-29856-2.
Sede social: C/ Sevilla, 11 en Ronda (Málaga).

Razón social: Raytur Travel, S.L.
Código identificativo: AN-29858-3.
Sede Social: C/ México, 3 en Torremolinos (Málaga).

Razón social: Doña María Isabel García Cardoso, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Gelduba.
Código identificativo: AN-41860-2.
Sede social: C/ Real, 6-a en Gelves (Sevilla).

Razón social: Don Cristóbal Ruiz Fernández, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Ruilópez.
Código identificativo: AN-29864-2.
Sede social: C/ San Carlos, 1 en Mijas-Costa (Málaga).

Razón social: Viajes y Turismo Amazonas, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Viajes Amazonas.
Código identificativo: AN-11865-2.
Sede social: C/ Sevilla, 52 en Algeciras (Cádiz).

Razón social: Don Benjamín Ruiz Martínez, bajo la denomi-
nación comercial de Nazarí Viajes.
Código identificativo: AN-18866-2.
Sede social: C/ Poeta Gracián, 4, 4.º B en Granada.

Razón social: Don Rafael Córdoba Tobarcia, bajo la deno-
minación comercial de Caza Viajes.
Código identificativo: AN-41867-2.
Sede social: C/ Amsterdam, 25 E en Sevilla.

Razón social: Algaba Viajes, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Viajes La Algaba.
Código identificativo: AN-41868-2.
Sede social: C/ Francisco de Goya, 2 en La Algaba (Sevilla).

Razón social: Viajes Normandi, S.L., bajo la denominación
comercial de Viajes Normandie.
Código identificativo: AN-11869-2.
Sede social: C/ Fragata, local núm. 3, Polígono Palmones I,
salida 112 en Los Barrios (Cádiz).

Razón social: Doña Lidia del Carmen Pérez Tenorio, bajo la
denominación comercial de Saravia Tours.
Código identificativo: AN-41870-2.
Sede social: C/ Flor de Papel, 13 local 8 en Sevilla.

Razón social: Vilacor Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-14872-2.
Sede social: Avda. Cervantes, 12 en Córdoba.

Razón social: Abercrombie And Croft, S.L., bajo la denomi-
nación comercial de Aycroft Travel Consultant.
Código identificativo: AN-29874-2.
Sede social: Boulevard Príncipe de Hohenlohe, s/n Centro de
Negocios Pta. 1.ª, oficina 7 en Marbella (Málaga).


